
P R O V I N C I A DE B U E N O S A Í R E S 
PROCURACIÓN GENERAL DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

E S P E C I F I C A C I O N E S TECNICAS PARA LA PROVISIÓN E 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN 

DESTINO: Unidad Funcional de Instrucción Descentralizada n" 20 - Dpto. 
Judicial Azul. 

ITEM GENERAL: Se solicita la provisión de mano de obra y materiales para 
la instalación de equipos de aire acondicionado. El contratista debe considerar 
en la oferta ia provisión, montaje y conexión de los equipos. Las instalaciones 
a efectuar deberán cumplir con las reglamentaciones vigentes. 

RENGLÓN LOCAL ¡ DOMICILIO FRIG/CAL CANTIDAD PLAZO 
Despacho 

Fiscal Sarmiento y Perón 3000 Uno (1) Quince (15) 
Unico 
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Despacho 
Secretaria 

Grai. Alvear í 2300 Uno (1) días 

A continuación se detallan los trabajos necesarios: 

1) Tarea Principal: Se debe realizar la provisión e instalación de equipos de 
aire acondicionado frío-calor La ubicación de las unidades será 
determinada por la inspección de obra. 

2) Red eléctrica: Se instalarán circuitos de alimentación de uso exclusivo 
para los nuevos equipos, de manera independiente de la instalación 
actual, nuevos elementos de protección termo magnética acorde al 
consumo de cada equipo. Toda aquella modificación, instalación nueva y/o 
adecuación necesaria para el correcto funcionamiento de los equipos, 
estará a exclusivo cargo del Contratista. 
Los circuitos convergerán a un tablero a proveer que se instalará en el 
local del tablero general. El tablero tendrá interruptores termo magnéticos 
de corriente nominal inferior a la admisible por el conductor y acorde a la 
intensidad de proyecto. Las llaves termo magnética a utilizar serán acorde 
al consumo con curva de disparo tipo "C" (ajustar a especificación del 
fabricante). Los interruptores serán Meriín Gerin o similar en calidad y 
tecnología. 

a) Conductores 

Se proveerán y colocarán los conductores de sección acorde a la potencia 
que cada circuito demande. La sección mínima será de 2.5 mm^. A cada 
puesto se llegará desde el tablero principal con cables unipolares y cable 
de tierra, empleando vaina de color según reglamentación. Serán Afumex 

Pirelii para uso en cañerías, norma IRAM 62267. Conductor cobre 
ctrolitico. Forma: redonda. Flexibilidad: Clase 5 (IRAM NM 280). 

émperatura de Servicio Continuo: -15 °C a 70°C. Temperatura de 
aCortocircuito: 160°C Resistencia a la propagación de incendio, según 

prmas IRAM 2289C e lEC 60332-3C Libre de halógenos según lEC 
6Ó754-2 Baja Emisión de humos, según lEC 61034 Certificadas Bajo 
Normas ISO 9002.-

1 



Pt?oviNciA DE B U E N O S A Í R E S 
PROCURACIÓN GENERAL DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

4) Instalaciones Complementarias: 
• Tanto en las unidades interiores como exteriores se debe colocar 

cañeria de drenajes de condensado, hasta las rejillas del patio, 
terrazas y/o baños existentes. 

• En ningún caso se permite la colocación en ia parte exterior, solo se 
aceptará en la parte interior de los ambientes. En todos los casos el 
sistema y la ejecución del mismo será propuesto y realizado por el 
Contratista previa aprobación de la Inspección de Obra. 

• No se permitirá que la cañería quede a la vista, en todos los casos se 
debe colocar guardapolvo plástico o metálico de color similar a pintura 
de los paramentos. 

• Debe incluirse toda aquella obra de herrería, carpintería, vidriería y/o 
albañilería necesaria, así también las tareas de pintura a paño 
completo de las áreas afectadas. 

ACLARACIONES: 
• Se requiere certificado de visita de obra. 
• El contratista deberá acreditar representante técnico con matricula de 

habilitación correspondiente. Se acreditará copia de carnet y 
certificado de cumplimento ante colegio profesional, como parte de la 
propuesta. 

• Se debe tener en cuenta que el contratista tendrá que asegurar que la 
totalidad de los trabajos terminados responda a los fines para los que 
fueron propuestos, cualquier modificación que mejore el rendimiento 
del sistema y/o distribución será propuesta a la Inspección de Obra 
para su aprobación. 

• Finalizada la obra en cada local se procederá a su limpieza. 
• Se deberá acompañar características técnicas de los equipos 

ofertados y el cálculo de balance térmico realizado como parte de la 
propuesta. 

• Para dudas, consultas y previo al inicio de las tareas deberán 
comunicarse con el Departamento de Arquitectura e Infraestructura Te. 
(0221)439-1400. 

Departamento de Arquitectura e Infraestructura 
Procuración General 


